
Guayaquil, 2011-02-14 

Señores Intendencia de Compañias: 

DAVID LEBED VILLAFUERTE, por los derechos que represento de la Compañía PLATA 

OCEANICA PLATACOCEAN S.A., Nro. de Expediente 75543, comunico a ustedes: 

Acompaño a ustedes copia de la Escritura Pública la partición y compraventa de gananciales 

celebrada entre la Señora Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed y los Señores David Lebed 

Villafuerte, Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, de fecha 18 de Marzo del 
2010, suscrita ante la Doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, Notaria Vigésima 

Sexta del Cantón Guayaquil, que sustenta la transferencia de acciones que a continuación se 

detalla: 

Herederos de Lebed Segall Fernando es propietario de ocho mil acciones ordinarias y 

nominativas de $0.04 cada una, y que representan el cuarenta por ciento del capital suscrito de 

la compañta que asciende a ochocientos dólares, de estas acciones se adjudican con esta 

escritura, a favor de la cónyuge sobreviviente Laura Cristina Villafuerte Chávez de Lebed, 

cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de David Lebed 

Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas de:$0.04 cada una; 

a favor de Anina Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de $0,04 cada un a y a favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte un mil 

trescientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. 

La Sra. Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed de las acciones adjudicadas vende y cede a 
favor de su hija Anina Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones de la 

Compañía; a favor del Sr. David Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y tres acciones ; a 
favor de Cristina Lebed Villafuerte un mil trescientas treinta y cuatro acciones de la Compañía. 

El capital social de la Compañía queda distribuido en la siguiente forma: 

1. David Lebed Villafuerte (C.L 0901126219) propietario de 6.666 acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una 

2. Anina Lebed Villafuerte de Gutiérrez (C.L 09032781276) propietaria de 6.666 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una. 

3. Cristina Lebed Villafuerte de Contreras (C.L 0904942182) propietaria de 6.668 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 e cada una 

Con estos antecedentes pido a ustedes hacer constar en sus registros esta información, a fin de 

que conste la cantidad de acciones que establece el estatuto y consecuentemente la nómina de 

accionistas en la forma señalada. 

Cordialmente, 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTI- 

CIÓN Y COMPRAVENTA DE GA- 

NANCIALES CELEBRADA ENTRE 

LA SEÑORA LAURA VILLAFUERTE 

CHÁVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS 

SEÑORES DAVID LEBED VILLA- 

FUERTE, CRISTINA LEBED VILLA- 

FUERTE Y ANINA LEBED VILLA- 

FUERTE. 

CUANTIA: USD $ 20.000,00. ---==n=m====- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de Marzo del año dos 

mil diez, ante mi, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR- 

TALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte, la señora LAURA VILLAFUERTE 

CHÁVEZ viuda de LEBED, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, ejecutiva, y domiciliada en es- 

ta ciudad; y, los señores DAVID LEBED VILLAFUERTE, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca- 

sado, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad; CRISTINA LE- 

BED VILLAFUERTE, quien declara ser de nacionalidad ecua- 

toriana, de estado civil casada, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad; y, ANINA LEBED VILLAFUERTE, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad. Mayores de edad capaces para obli- 

garse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura pública de PARTICIÓN 

Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES, a la que proceden
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ma, manera libre y espontánea con amplia y entera libertad, 
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eírgedo insertar una de PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE 

u ófprgamiento, me presentan la minuta que dice así: “Se- 

¿Nofaria: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

GANANCIALES al tenor siguiente. Cláusula Primera.- Otor- 

gantes: Comparecen a celebrar la presente Escritura, por una par- 

te la señora LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ viuda de 

LEBED, en su calidad de cónyuge sobreviviente al fallecimiento 

de su cónyuge FERNANDO LEBED SIGALL, ocurrido el treinta 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve y DAVID LEBED 

VILLAFUERTE, CRISTINA LEBED VILLAFUERTE Y 

ANINA LEBED VILLAFUERTE, en sus calidades de únicos y 

universales herederos del causante. Todos los otorgantes compa- 

recen e intervienen por sus propios derechos y con la capacidad 

legal para contratar y disponer de sus bienes conforme a la ley. 

Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos.Uno.- Al fallecimiento 

del señor Femando Lebed Sigall, hecho ocurrido el treinta de 

marzo del año mil novecientos noventa y nueve, conforme consta 

en el Certificado de Defunción que se inserta a este instrumento, 

le sobrevive doña Laura Viilafuerte Chávez viuda de Lebed, co- 

mo cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales del cin- 

cuenta por ciento de los bienes que conformaron la sociedad con- 

yugal que tenian formada. De la misma forma, al causante Fe- 

mando Lebed Sigall le sobrevive sus únicos y universales herede- 

ros que son: David Lebed Villafuerte, Anina Lebed Villafuerte 

y Cristina Lebed Villafuerte. Los mencionados herederos soli- 

citaron el cinco de octubre del dos mil al Notario del Cantón 

Samborondon, Abogado Fidel Insuaste Gómez les conceda la Po-
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que conforman la masa hereditaria, así como los bienes que for- 

maron parte de la sociedad conyugal, están constituidos por pa- 

quetes accionarios en diversas Compañías Anónimas y Limita- 

das, cuyas, acciones constan a nombre del causante o a nombre 

de la sucesión hereditaria y que se detallan a continuación: Uno) 

BUKIN S.A. con dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas 

de $ 0.04 cada una y que representan el ochenta por ciento del 

capital suscrito de la Compañía que asciende a Ochocientos dóla- 

res dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una; Dos) ANCUD S.A. con mil cuatrocientas Accio- 

nes de un dólar cada una y que representan el treinta y cinco por 

ciento del capital total de la Compañía que asciende a $ 4,000 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas que al 

valor nominal actual es de un dólar cada una, según la propia in- 

formación conferida por la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil y que consta en el certificado correspondiente que se adjunta 

a este instrumento; Tres) SPLENDORE S.A. con doce mil Ac- 

ciones de $0.04 cada una y que representan el cincuenta y cinco 

por ciento del capital suscrito que asciende a ochocientos dólares 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de $0.04 

cada una; Cuatro) PLATA OCEÁNICA PLATAOCEAN S.A. 

con ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

una y que representan el cuarenta por ciento del capital suscrito 
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de la Compañía que asciende a Ochocientos dólares, dividido en 

x Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. 

A y n=) SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A, con 

as de 50,04 cada una, del capital suscrito y pagado de la Com- 

pañía que asciende a Ochocientos dólares dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Seis) IN- 

VERSIONES MOPELIA S.A. con veinte mil acciones ordina- 

rias y nominativas de $ 0,04 cada una, del capital suscrito y pa- 

gado que asciende a ochocientos dólares dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; Siete) IN- 

VERSIONES TIGARA S.A. con cuatro mil ochocientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y que repre- 

sentan el noventa y siete por ciento del capital suscrito y pagado 

que asciende a doscientos dólares dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una y Ocho) MADERAS 

Y PLÁSTICOS MAPLAST CIA.LTDA.,, con mil una partici- 

paciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.04 

cada una. Este activo conformado por el número de acciones y 

participaciones sociales detallados constituye los bienes dejados 

por el causante, los cuales constan a nombre de la sucesión Le- 

bed-Sigall y que se justifican con los correspondientes Certifica- 

dos de la Intendencia de Compañías que se agregan como docu- 

mentos habilitantes. De esta masa hereditaria se obtiene el cin- 

cuenta por ciento que corresponde a los herederos en sucesión 

ab-intestato y el otro cincuenta por ciento que corresponde a los 

gananciales que son de propiedad de la cónyuge sobreviviente 

doña LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ viuda DE LEBED.
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el 

ni se le debe valor alguno por este concepto, y bief pueden dis- 

poner de ello. Certificado que se lo agrega como habilitante en 

esta Escritura. Cláusula Tercera.- PARTICIÓN: Con estos an- 

tecedentes, los comparecientes mediante el presente acto, con el 

concurso de sus voluntades y en forma extrajudicial proceden a la 

partición de los bienes hereditarios antes detallados de la siguien- 

te forma: Tres.Uno. Acciones en la Compañía BUKIN S.A.: De 

las Dieciséis mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 ca- 

da una en esta Compañía, se adjudican a favor de la cónyuge so- 

breviviente, Doña Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una; a 

favor del heredero David Lebed Villafuerte dos mil seiscientas 

sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada 

una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte dos mil 

seiscientas sesenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

$0.04 cada una y a favor de Cristina Chantal Lebed Villafuerte 

dos mil seiscientos sesenta y seis acciones ordinarias y nomina- 

tivas de $ 0.04 cada una. Tres.Dos. Acciones en la Compañía 

ANCUD S.A.: De las mil cuatrocientas acciones en esta Com- 

pañía, se adjudican a favor de la cónyuge sobreviviente, Doña 

Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed setecientas acciones 

ordinarias y nominativas de $ Un dólar cada una; a favor del 

heredero David Lebed Villafuerte, doscientos treinta y tres 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; a favor
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E Jspercara Anina Lebed Villafuerte; doscientas treinta y 

- [loa ordinarias y nominativas de un dólar cada una y a 

vor dela heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte; dos- 

| cientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. Tres.Tres. Acciones en la Compañía SPLEN- 

DORE S.A.: De las doce mil acciones en esta Compañía, se ad- 

judican a favor de la cónyuge sobreviviente Doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed seis mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; a favor del heredero David 

Lebed Villafuerte dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

$ 0.04 cada una; a favor de la heredera Anina Lebed Villafuerte 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una y a 

favor de la heredera Cristina Lebed Villafuerte dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. Tres. 

Cuatro. Acciones en la Compañía PLATAOCEAN S.A. PLA- 

TAOCÉANICA: De las ocho mil acciones en esta Compañía, se 

adjudican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del heredero David Le- 

bed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones ordina- 

rias y nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera 

Anina Lebed Villafuerte mil trescientos treinta y tres acciones 

ordinarias y nominativas de $ 0,04 cada una y a favor de la 

heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte mil trescientos 

treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 ca- 

da una. Tres.Cinco. Acciones en la Compañía SOCIEDAD 

AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.: De las diecisiete mil tres- 

cientos cuarenta acciones en esta Compañía, se adjudican a favor
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viuda de Lebed ocho mil seiscientas setenta accione 

rias de $0.04 cada una; a favor del heredero David/LeBqN 

fuerte dos mil ochocientas noventa acciones ordilka e omí- 

nativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera Aintepéa 

Villafuerte dos mil pchocientas noventa acciones ordinarias y 

    

  

nominativas de $ 0.04 cada una; a favor de la heredera Cristina 

Chantal Lebed Villafuerte dos mil ochocientas noventa accio- 

inativas de $ 0.04 cada una. Tres.Seis. Ae- 

ciones en la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A.: De las 

nes ordinarias y no 

cuatro mil ochocientas sesenta acciones en esta Compañía, se ad- 

judican a favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villa- 

fuerte Chávez viuda de Lebed dos mil cuatrocientas treinta 

acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una; a favor del 

heredero David Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones 

ordinarias y nominativas de $0.04 cada una; a favor de la herede- 

ra Anina Lebed Villafuerte ochocientas diez acciones ordina- 

rias y nominativas de $0.04 cada una y a favor de la heredera 

Cristina Chantal e Villafuerte ochocientas diez acciones 

ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una. Tres.Siete. Acciones 

en la Compañía INYERSIONES MOPELIA S.A.: De las vein- 

te mil acciones en esta Compañía, se adjudican a favor de la 

cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed diez mil acciones ordinarias y nominativas de $ 0,0,4 cada 

una; a favor de la heredera Cristina Chantal Lebed Villafuerte   tres mil trescientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un dólar cada una; a favor de la heredera Anina Lebed 

Villafuerte tres mil trescientas treinta y tres acciones ordinarias y
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de un dólar cada y a favor del heredero David Le-    
fuerte tres mil trescientas treinta y tres acciones ordina- 

HOTARÍA / 
VIGESIMA SEXTA , 

*nominativas de un dólar cada. Tres. Ocho Participaciones 

sociales en la Compañía MADERAS Y PLASTICOS MA- 

PLAST CIA. LTDA: De las mil un participaciones sociales de la 

Compañía con un valor de $ 0,0.4 cada una; éstas se le adjudica a 

favor de la cónyuge sobreviviente doña Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed quinientas participaciones sociales, 

Iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una; a favor 

de la heredera Anina Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

$ 0,0.4 cada una; a favor de la heredera Cristina Lebed Villa- 

fuerte ciento sesenta y siete participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una y al heredero Da- 

vid Lebed Villafuerte ciento sesenta y siete participaciones so- 

ciales, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0,0.4 cada una. 

Cláusula Cuarta: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITA- 

RIOS.- Para los efectos de esta Partición, tanto la cónyuge sobre- 

viviente con derecho a gananciales, así como los herederos univer- 

sales referidos en la cláusulas que anteceden, cada uno y por sepa- 

rado renuncian sus derechos hereditarios entre si, de tal forma que 

las hijuelas quedan perfectamente determinadas para cada herede- 

ro en la forma que se ha determinado en la cláusula anterior de 

este instrumento, así como los gananciales a favor de la cónyuge 

superstite, Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed. 

Además se incorpora el Certificado Liberatorio del Impuesto a la 

Herencia otorgado por el Servicio de Rentas Internas, en el mismo 

que se declara la Prescripción del derecho del Fisco para cobrar el
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CIALES Y DE LA PARTICIÓN O HIJUELAS.- Los compare- 

cientes en este acto, esto es, la señora doña Laura Villafuerte 

Chávez viuda de Lebed en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

así como los herederos universales, David Lebed Villafuerte; Cris- 

tina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villafuerte, declaran que 

aceptan la Partición conforme consta de las Cláusulas que antece- 

den y que al momento no existe otro bien que partir, por lo tanto 

no hay ningún reclamo pendiente a futuro por este concepto y que 

tanto los gananciales, así como las hijuelas las reciben en propie- 

dad con los efectos que la ley determina, con el ánimo de señor y 

dueño. Cláusula Sexta: COMPRAVENTA DE GANANCIA- 

LES.- Una vez que la señora, doña Laura Villafuerte viuda de Le- 

bed, como cónyuge sobreviviente ha recibido sus gananciales per- 

fectamente determinadas en acciones nominativas y participacio- 

nes sociales detalladas en la cantidad y por el valor de cada una en 

las diferentes Compañías a que se refieren en la cláusula Segunda 

y cláusula Tercera de este instrumento, procede en forma libre y 

voluntaria a dar en venta y enajenación perpetua todos sus ganan- 

ciales consistentes en los paquetes accionarios y cede sus derechos 

como tal sin reservarse nada para si, a favor de sus hijos David 

Lebed Villafuerte; Cristina Lebed Villafuerte y Anina Lebed Villa- 

fuerte, en la forma y condiciones que se determinan a continuación 

y en las demás cláusula subsiguientes: Seis.Uno. Doña Laura Vi- 

llafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a favor de su hijo 

David Lebed Villafuerte quinientas participaciones sociales,
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PDA, dos mil seiscientas sesenta y siete Acciones en la Com- 

Sa E BUKIN S.A.; Doscientas treinta y tres Acciones en la Com- 

pañía ANCUD S.A.; dos mil Acciones en la Compañía SPLEN- 

DORE S.A.; mil trescientas treinta y tres Acciones en la Compañ- 

ía PLATAOCEAN S.A., PLATAOCÉANICA; dos mil ocho- 

cientas noventa Acciones en la Compañía SOCIEDAD AGRÍ- 

COLA ECUATORIANA S.A., ochocientas diez Acciones en 

la Compañía INVERSIONES TIGARA S.A., TODAS LAS AC- 

CIONES DETALLADAS SON ORDINARIAS Y NOMINATI- 

VAS DE UN VALOR NOMINAL DE $0.04 CADA UNA, a ex- 

cepción de la de ANCUD S.A. cuyo valor nominal es de un dólar 

según la propia Intendencia de Compañías de Guayaquil. Seis.Dos. 

Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de Lebed vende y cede a 

favor de su hija Anina Lebed Villafuerte dos mil seiscientos se- 

senta y siete Acciones en la Compañía BUKIN S.A.; Doscientas 

treinta y tres Acciones en la Compañía ANCUD S.A.; dos mil Ac- 

ciones en la Compañía SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta 

y tres Acciones en la Compañía. PLATA OCEÁNICA PLA- 

TAOCEAN S.A.; dos mil ochocientas noventa acciones en la 

Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; 

ochocientas diez Acciones en la Compañía Inversiones TIGARA 

S.A., todas las acciones detalladas son ordinarias y nominativas 

de USD $0.04 cada una, excepto las de ANCUD S.A. cuyo valor 

nominal según la Intendencia de Compañías de Guayaquil es de un 

dólar cada una. Seis.Tres. Doña Laura Villafuerte Chávez viuda de 

Lebed vende y cede a favor de su hija Cristina Chantal Lebed
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Compañía BUKIN S.A.; Doscientas treinta y cuatro W£ Panes ey 

la Compañía ANCUD S.A.; dos mil Acciones en la Ci ña 

SPLENDORE S.A.; mil trescientas treinta y cuatro Acciones en 

la Compañía. PLATAOCEAN S.A PLATAOCEÁNICA; dos 

mil ochocientas noventa acciones en la Compañía SOCIEDAD 

AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A.; ochocientas diez Accio- 

nes en la Compañía Inversiones TIGARA S.A.; y diez mil Ac- 

ciones en la Compañía Inversiones MOPELIA S.A., EXCEPTO 

LAS DE ANCUD S.A. CUYO VALOR NOMINAL ES DE UN 

DOLAR CADA UNA SEGÚN LA PROPIA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS. Cláusula Séptima: PRECIO.- El precio pactado 

por las partes de común acuerdo, respecto de la presente venta de 

acciones y derechos de gananciales, es la cantidad de USD$ 

VEINTE MIL DOLARES y que la vendedora declara expresa- 

mente haber recibido la totalidad del precio en dinero efectivo de 

parte de los compradores y por tal hecho, de conformidad con lo 

ordenado en los artículos mil setecientos treinta y dos; mil sete- 

cientos cuarenta y mil setecientos sesenta y cuatro del Código Ci- 

vil, en este mismo acto hace formal entrega de todas las acciones y 

participaciones vendidas y cedidas, perfeccionando de esta forma 

este Contrato. Cláusula Octava: ACEPTACIÓN DE LA COM- 

PRAVENTA. Los compradores declaran aceptar la venta y cesión 

de derechos que se hacen a su favor y se dan por satisfechos al re- 

cibir la cosa vendida, sin lugar a reclamo alguno. Por su parte la 

vendedora, no obstante que los títulos accionarios en cuanto a su 

origen y emisión son legitimos y validos, sin embargo por manda- 

to propio del Código Civil, se obliga a responder por cualquier vi- 

o, . 

dE
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de Senior que pudiere aparecer, Cláusula Novena: AUTO- 

RIZACIÓN- Una vez que se ha perfeccionado el presente contra- 

-errt6S términos que manda el Código Civil, respecto de la cosa 

vendida, el pago del precio y la entrega o tradición de los títulos 

accionarios, la vendedora autoriza a los compradores para que 

hagan valer sus derechos de socios o acreciendo al capital acciona- 

rio en el caso que ya tuvieren las calidades de socios en cualquiera 

de las Compañías a las que hace referencia en la Cláusulas Segun- 

da y Tercera de esta escritura. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.-” 

Hasta aquí la minuta patrocinada por el DOCTOR PEDRO ES- 

COBAR ESPINOZA, Registro número Tres mil cuarenta y 

seis, que con los documentos que se agregan queda elevada a es- 

critura pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído 

en voz alta toda escritura pública a los intervinientes, estos la 

aprueban y la suscriben conmigo la Notaria en un solo acto. 

Ln AC 
LAURA VILLAFUERTE CHÁVEZ VIUDA DE LEBED 

C.C. No. 0903781284 C.V. No. Exenta 

ÉBED VILLAFUERTE 

C.ÓNo. 090112621-0  C.V. No. 212 - 0007
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Señor Notario: 

       

Nosotros, David Ll ebed Willalucde o, Ciistina Chantal Lobed VA sa E de 
As q , . DE 

Contreras y ¡Atina ebed Viliafueite de Gubierrez, todos d pe yl 

sados ejecutivos y domiciliados en cl Cantón Samborondóig Pp Ceja 
- 

propi s derechos, a usted respetuosamente comparecemnos y decios ¿ 
| Sy 

Exa 

Que se sisva teceplar nuestras declaraciones Juramentadas comdtercíÍcros 

lepítimos, únicos y universales en la sucesión de quien fuere en vida nuestro 

querido padete Fernando Lebed Sigall, fallecido el día 30 de marzo de 1.990, 
temiendo como sua último domicilio este Cantón, sin dejar Vestamento ni más 

herederos que los suscritos, conforme ast lo justificamos con ta Partida de 

-Delunción y partidas de Nacimiento para acreditar tanto cl fallecimiento cono 

nuestras calidades de herederos; 

Que conforme consta de los recaudos que acompañamos como documentos 

habilitantes, nuesto padis a da fecha de su muctte aparece como propietario de lo 
siguiente : 

     

   
    

|- Compañía SPLENDORE S.A, 1,566 acciones ordmartias y hommativas de 

SILO0O coca ria, 

2- Compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA ECUATORIANA S.A, : 1,335 acciones 

aidinactas y pominativas de S/1,000 cada una, 

2- Compañia BUKIN S.A, : 3.000 acciones ordinarias y bominativas de S/ 1,000 
COOANUIA Al 

A Compañia ASTERSA S.A. : 1,000 acciones ordinarias y nominativas de 
a S/1.000 cada una, 

S- Inversiones MOPELTA S.A, : 4,860 gextones ordinarias y hominativas de S/ 

1.000 cada una, 

6- Compañia AMARILLOCORE S.A. : 4,000 acciones ordinarias y nomisalivas 
de Sí 1,000 cada una $ 

7- Inversiones TIGARA S.A. : 4,860 acciones ordinarias y nominalivas de S/ 

1.000 cada una, 

Vado esto forma la masa heredifaria, a más de los bienes que constan a nombre 

dela cóny e sobreviviente, nuestra madre Doña Laura Villafueaite Chavez viuda 

de Lebed , adquiridos dentro del matrimonio y que constitt yen bienes de la 
> sociedad convural y que son lo siguiente : 

y 
qe pa OS 

aa ANCUD S.A. : 35,000 acciones ordinarias y nominativas de S/ 

E ada una. 

 



10.- Cotay aña SPELENDORE S.A. : 1.500 aeciones ordimnins y nonhalivas de 
S/LODO e la gra 

    

  

¡6010 v 
|1- Compañía PLATAOCEAN PLATAOCEANICA 5, NS a) ICciomas 

ordinatías y nominativas de 9/ 1000 cada una. = Ez El 

12- Compañía BUKIN S.A. : 400 acciones ordinarias y non abT 3 1,060 

cada na voi bb Y 

Como se trata de pesonas juridicas y el haber hereditario está conformado por 
acciones, fanto las que constan a sonibre de nuestro padre fallecido . coma las 

, que constan a nembre de naestra querida madre, señora Lama Villafuerte Chavez 

viuda de Lebed, nos acogemos a do que la Ley de le materia determina y que 
prevalecerá lo que conste en los libros de Acciones y Accionistas, tespecto de 

cada Compañía, 

De contermedes con lo dispuesto cu cl at 12 del art. 7 de la Lor Roforinatocia 
la ley Nototial, agiegado al art. 18 de la misma Ley, publicado ea cl RO. No.64 

del 3 de noviembre de 1.996, pedimos a usted, se nas conceda la Y OSESIÓN 

EFECTIVA PRO-INDIVISO y sia perjuicio de terceros de los: bienes ya 

o- ¿Oseritos y de cualquier otro que apareciere, sean bienes muebles o muebles y 

AS gn OIEA a la sucesión per el fallecimiento de nuesto quendo padece,    
lis justicia, 

LsÍ, A EZ) 
Ab. Peyro E É col Jar A 

Reg. 3.046 / 

e a= hnatid4A. 
"eagontida en esta Nobtarla, con vorios dorunantosz babild 
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Samborevdón. o los don días dal mas de Octubre dal nio dos 
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| 18%, 
PLATAOCEAN S.A. » 
PLATAOCEANICA. : 

votiiitn / 

: CERTIFICADO 

“3 

Cenifico que según el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia 

PLAVTAOCEANICA S.A. constan a nombre de la señora Laua Villafuerte 

Chavez viuda de Lebed 2.000 acciones ordinarias y nmominativas de 

S/.1 000.00 cada una 
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2. Materia fer 

AMARILLOCORP S.A. 

CERTIFICADO .- 

  

Contilico que segúa elo Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
AMARILLOCORP S.A. constan a nombre del señor Femando Lebed Segall «000 

acctones ordinmias y nominativas de S/ 1.000,00 tada una. 

Ounyaquil, $ de Octubre del 2.000 
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BUKIN S.A. 

] Sn e    
   
    

RTIVICADO .- 
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CAR 2 ; HUTARIA 
/ VIGESIMA SEXTA 

4 

cl Libro de Acetones y Accionistas de la Compañld BUKTROS A. Centifico que según 
constan a nembre del señor Fernando Lebed Segall 3,600 acciones ordinarias y 

3/ 1.000,00 cada una y 400 acciones ordinarias y bominalivas de S/ - xQ 

1.000 enda una a favor de,la Señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Lebed. 
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noninativas de 
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co EERTMACADO - 

     
| 

eptífico que serán elbibre de Acciones y Accionistas de la Compañía ASTERSA SA, 
cobstan a nombre del señor Fernando Lele Sep L000-— acciones exdinarias y 
nominalivas de Sí 1.000,00 cada una. 
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— 

Guayaqud 5 de Ocio del 2.000 

Lo rertilico, 

] , el 
o t LA 

Custira Lhebed Villafuerte 

RIRS 

> 

  

     

  

z 

cs 
Lo” 
Doo A A 
Eos-g 

2 ta 

> 

» 
, 7 A 

Paro 

me Aaiocha Roura Gar 

aia Ta mo Paunera 

Común Cay gue, v



T 

ANCUDSA. 

QUIMILICADO > 

Ualico que sepan el Lalo de Acciones y Accionistas de la Compañía ANCUID SA, 

conslan ao nobdare de la señora Laura Villafuente Chavez viuda de Lebed 35,000 

acctones ordimarias y noninalivas de Sí 1.000,00 cada una, 

OnaguiS de Octobte del 2.000 
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Udo de , Lor 
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NOTARIA A 
Y ESIMA SEXTA. 

¿o AS 
Cenifico que según el Libra de Acciones y Accionistas de la Compañía SPLENDORI: 

. S.A, constan a nombre del señor Fernando Lebed pesa 1.500 acciones ordinarias y. 
nominativas de S/ 1.000,00 cad un y E.S00 acciones ordinatias y nominativas de S/ 

1,000 cada unas favor de la Señora Laura Villafuerte Chavez viuda de Lhebrd. 

Guayaquik, 5 de Octabne del 2.000 y , 
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ESCINTURA (FUN 

DECLARACION 

, TANIA Y 

| | QUE EFECITUAN. LOS 

A - q En SEÑORES: DAVID  LEBED 

ho PEER E VILLAFTUERTE, ANINA LEBED 

_ E Neo ” - 4 VILLAFUERTE¿DE GU YHERREZ 

A, WE: ) Y CRISTINA CHANTAL 

Cr RE LEBED— VILLATUERTE: DE 

ES CONTILERAS coocarnanacnennnano 
CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de 

Samborondón, Cabecera cintona del mismo nombre, 

vroviecta del Guayas, Ropública del Ecuador, a los cinco 

días del mes de octubre del año dos mil, ante mí, ABOGADO 

MODEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ, Notario de este cantón, 

comparecen los señores: DAVID LEDED VMILLAFUENTE, 

quien declara ser de estado civil casado y de profesión Ejecutivo, 

ANINA LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ, quien declara ser 

de estado civil casada y de profesión Ejecutiva; y, CRISTINA 

CHANTAL —— LEBED VILLAFUERTE DE CONTRERAS, quien 

declara ser de estado clvll casada y de profeslón Ejecutlva, todos 

por sus propios y personales derechos, Los compareclente son 

residentes y 

domiciliados en la Jurisdicción cantonal de Samborondón, capaces 

para obligarse y contratar a quienes. de conocerlos 

personalmente eñ este acto doy fe, Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura de Declaración 

y Juramentada a cuyo otorgamiento proceden con 

2 amplia y entera libertad mo presentan la m SS Sue es del tenor 

a 
E TES 

E Heard ee 

va > 

menasir el 

ambrarandr



sigulente:- SEÑOR NOTAMO: En el registro de Escrits as 

" Ei asu cargo, sírvase Incorporar una de DECLARACION 

Ñ 5 E 
Eo JUE: YA Y JURAMENTALA conforme a las sigulentes 

E ef lug PIUMERA: INTERVIATEA TES. - Comparecen al 
e 

aora lento y suscripción de la presente escritura los señores: 

   

“o, DAVID LRD VILLATUERTE, AMIA LEBED MILLAFUEPGE DE 

GUMIERRES: y, CRISTINA CHANTAL  LEBED VMILLATUERIL Ok 

CONTRERAS, por sus propios Y personales derechos, a quienes 

para efectos de esta escrilura se los podrá Hamar por ses 

nombres propios o coma 105 :DECLAPANT ES.- SEGUIDA 

AN TECEDEMNTES.- UNO).- Que con fecha treinta de marzo de 

mil povecientos noventa y nueve, enla ciudad de Guayaquil, 

se suscitó el fallecimiento de nuestro recordado padre, don 

 FERMIANIDO LEDED SEGALL, habiendo quedado como cónyuga 

sobreviviente, con derecho a gananciales, su señora madro 

doña LAUPA VILLAFUERTE CHAVEZ DE LEDED.- DOS). 

conforme consta da las partidas de nacimiento presentadas, 

los sefiores: DAVID LEDED MLLAFUERTE, ANINA LEBED 

MILAFUERTE DE GUTIERREZ; — y, CMNSTINA CHANTAL — LEDED 

VMITATUERTE DE CONTRERAS, son herederos universales del 

señor ILRMANDO LEBDED SEGALL.  —TRES)- Dentro de la 

sociedad conyugal que tuvieron formada su recordado padre 

FLIUNANDO LEBED SEGALL y su madre la señora LAURA f- 

VMHLAFUERTE CHAVEZ DE LEBED, adquirieron los siguientes Y 

blenes: Pi quinientas (1.500) acclones ordinarias y nominatlvas de 

al sueres cada una, enta Compañía SPLUNDORE $ ¿A Cuatto mii 

troscientos treinta y cinco (4,335) + acciones ordinarias y 

hominativas de mil sucres cada una en la Compañía SOCIEDAD 

AGWCEOLA LCUATORIANA 5, A; Tres mill selschentos (3.600) 

SIN 

$ IS y 
19%/ 

DN IS 53d 

t Aud ( 3, ¿ Le 
pe DN E 

A sl e neraa pr ml 

Rato a rs rr 

Provincia Malo faryaa 

 



    
cincuenta por ciento de los blenos de corresponde a nucsta 

soñora madre LAURA VILLAFULRTE CUAVEZ DE LUSCO, 

cónyuge sobreviviente con derecho + zananciales, y sie 

ánimo entrar en posesión efecuva der los bienes sucksor ¡oe 

dielados por el causanto, como así lo han solicitado median 

, petición respectiva, adjuntando para el efecto, copia de la partida 

de defunción, partidas de nacimientos y certificados respoctlvos * 

dedas acciones que existen en las Compañías mencionadas en el 

numeral Tres de la Cláusula Segunda de esta declaración. 

cumpliendo ademas con las formalidades necesarias. Agregue 

Ustad señor Motario las demás formalidados de Ley para la 

validez y eficacia jurídica de esta escrlíura- (firmado) Pedro 

Escobar E,, Abogado, Registro número Pres nl cuarenta y sels del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. FS 

COMA.- Un consecuencia, los otorgántes en las respectivas 

calidades que intervienen se ratifican y aprueban en todas sus” 

portes enel cententdo de la Minuta Inserta, la misma que queda 

dbiseada a sc dimora Pública para que surta sus correspondientes 

efectos Tegales. Lefda esta escritun “a de principio a in por mí, Fl id 

Meorario, en alta y clara voz alos otorgantes, éstos la aprueban en | 

todas sus partos, se afirman, ratlficam y Arm an en unidad de acto, .. 

conmigo, El olMotario, — de todo lo cual doy fe y por cello la 
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E OS ordinarias y rmominatlvas de milo sucres cada una en la 

ON Cam patita BUKIN S.A: Mit (3,000) acciones ordinarias y 

E 

É 
NE [Ny EN Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) acciones ordinarias y 

1 DS ! n— 

SS $ ll Inagvas: de mil sucres cada una de la Com pañía ASTERSA S. A,; 

  

nominavas de mil sucres cada una en la Compañía inversiones 

MOPELIA S, A; Cuatro mil (4,000) acclones ordinarias y nominativas 

de mill sucres cada una, en la Compañía AMARILLOCOPP 5, A; 

Cuatro mil ochocientos sesenta (4.060) acciones ordinmias y 

nominadyas de mil sucres cada una en la Compañía Inversiones 

TGARA 5 Ay Treinta y cinco mil (35,000) acciones ordinaias y 

nominativas de mil sucres cada una, en la Compañía ANCUD S. A: 

Mil quinientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas de mil 

oz sucres cada una, en la Compañía SPLENDORE S. A: Dos mil 

(2.000) acclones ordinarias y mominativas de. mil suercs cada 

una en la Compalíta. PLATAOCEAN PLATAOCEANICA 5, A. y, 

Cuntrocientas (400) acclones ordinarias y nominativas de mil 

Tur os cada Una, en la Compañía BUKIN SA.-  TENCERA:- 

DICLARALION.- Que con los antecedentes expuestos y bajo 

la gravedad de Juramento, Jos comparecientes ¿DAVID LEBED 

VILLAFUERTE, —ANINA LEBED VILLAFUERTE DE GUHERAEZ 

Y. CIUSTINA — CHANTAL LEBED  VILLAFUERTE DE 

CONTRERAS, declaran que son los únicos y: universales 

herederos de quien en vida fue su recordado padre Fernando 

que los declarantes, dejando constancia que el causante no 

otorgó Testamento, por lo que la sucesión es intestada,- CUARTA; 

PENICION.- Que encontrándose facultados — para solicitar la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el señor FERMANDO 

   LEBTD SEGALL, pro-Indiviso y sin-perjulclo de ; A que el 

np 
Lu! 

E m3 * 

Yptprin te O 

i . F. Penmota 
id . - 

Lebed Segall y que no existen herederos con mejor derecho :
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NUACION DE ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACI 
JURAMENTADA QUE CFECTUAN LOS SEÑORES: 
VULAFPUERTE, ANINA LEBED WILLAFUERTE DE GUTE 

CHARITAL LEBED WYILAFUERTE DE CONTRERAS. oao=of-o. pa 
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ADE . . . , 
e MEA ios y nominativas de míl sucres cada Una, + la Él 

A ] 
E e da SPLENDORE 2. Al Cuello. HL esas 

Uso! chico (4,335) acciones ordinarias y nominalivas 
SN ETA 

Sé milo sucres cada una en li Compañia SOCIEDAD 

   

   

  

ASRICOLA ECUATORIANA S, Aj Tres, mil seiscientas 

(3606; acciones ordinanas y nominalivas de mil sueres 

casa una on la Compañía  DUIIN 5. Aj Mi (1,000) 

acetonza ordinarias y nominaivas Ge mil sucres cada Una 

dela Compañía ASTERSA S. A; Cuatro mí ochocientos 

sesenta (1.860) acciones orcinarias y nominalivas de mil 

sucres cada una en la Cormpañla Inversiones MOPE! 

A., Cuatro mil (4.000) acciones ordinarias y nominalivas da 

mil sucres cada una, en la Compañla AMARILLOCORP 38. 

A. Cuatro mil ochocientos sesenta (4.860) accienes 

ordinanas Y hominativas «e mil sueros cada una en la 

Compañía Inversiones TIGARA S. A. Treinta y cinco mí 

(39.030) arciones ordinarias y nominativas de mil sucrus 

cada una, en la Cormpañla ANCUD S. A.; Mil quinientas 

(1.2000) acciones ordinarias y nominativas de mil sucras 

cada tna, en la Compañía SPLENDORE S. A. Dos mil (5 // 

(2.000) acciones ordinarias y nominativas ce mil stures 

cada una en la Compañía FLATAOCEAN PLATAOCEANICA 

S. A. y, Cualrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, en la Compañía 

PUKIN S.A, conforma consta de las corificanionos 

conferidas por cada una da las compañias mencionadas 

anteñormente.- CUARTO:- Que con la ccpja de la escrítura 

7 po ve 

G a e 
A 

A A q Pia henaona Roi Di 

Uolaba Dijo ina dra 
. . . pis 

del Conta Guay dq at 

  
   



2MNBORONDON 

R. DEL E. 

CARS 

AB. FIDEL 
HJSUASTE GOMEZ 

NOTARIO 

    

 LEBED SEGALL.- TERCERO:- 

103 siguientes bienes 

     
   
   

     

; E a EN 

51 ¿ Sen ES 

SESGO 5 ROR EL SEÑOR FERHARDO be L 
MEAVOR DE DAVID LEBED VILLATUERTEN A NALEBED 
VILLAFYERTE : ¡DE GUTIERREZ; y, CRIST LAÁ-CHANTAL 

LEBED. VILLAFUERTE DE CONTRERAS.- 

En la cuidad de 

Samborondén, Cabecera Cantonal del misimo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los once 

días del mes de octubre del año dos mil, a las 

catorce horas, el susciilo ABOGADO TINE! 

HASUASTE GOMEZ, 

SEGUNUO 

Nolario de este cantón, vista la 

solicitud presentada por los 

VILLAFUERTE, 

señores: RAVID LEBED 

AUNA LEBED VILLAFUERTE DE GU- 

TIERREZ; y, CRISTINA CHANTAL LEBED VILLAFUERTE 

DE CONTRERAS. en sufcalidad de herederos del causanio 

FERMÁNDO LEBED SEGALL, quienes libres Y 

voluntadamente y sin presión de ninguna clase expresan: 

PRIMERO:- Que han justificado el fallecimiento del 

causante FERNANDO LEBED SEGALL, con la copia de la 

Partida de defunción presentada.- SEGUNDO:- Que 

conforme consta de las copias de las partidas de 

nacimientos de los comparecientes han demostrado que 

son herederos universales del causante FERNANDO 

Que su recordado padre 

Feimando Lebed Segall dejo como bienes sucesorios los 

obtenidos en la sociedad conyugal habida con su madre 

la señora Laura Villafuene Chavez de Lebed, y que son 

Mil quinientas (1.500) acciones



A 

ELO y, ubica otorgada el cinco de octubre del año dos tul, 

Auto: ot ¿userito MHolario, Abogado Fidel Insuasle Géómoz, 

  

5h declarado los comparecientes bajo juramento que 

a A Se Ne : 

' Su AMA imicderos anivesadas dol causante FERNNADO 

¡GLÉDBED SEGALL y que no ext: sen heredaros cons major 

desaho.- QUINTO:-  —Dontro dal trámite anteriormente 

mencionado se han cumplido con todos los requisilos 

determinados en lo dispuesto en el numeral doce del 

arlúículo siete de la Ley Reformalolla de la Ley Notanal, 

publicada en el Supiemento del Registro Oficial númera 

2 sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre de mil 

y E novecientos noventa y seís,- En vinud de lo expuesto 

z antenmormente, yo, Abogado Fidel Segundo Insuaste 

Gúmez, Motario de este cantón, de conformidad cen la 

Xx Reformatoria de la Ley Nolarial detallada en el 

numeral anterior de esta Resolución  CONCEDO LA 

POSESION EFECTIVA prolndiviso de los bienes dejados 

por el cousante FERMAMDO LEBED SEGALL, que 

consiste en el cincuenta por ciento del valor de cada una 

de las acciones que el causante poseía en las 

  

Compañlas: SPLENDORE S. A; SOCIEDAD AGRICOLA 

ECUATORIANA S. A; BUKIN S. A, ASTERSA $. A,; 

. o Iwersiones MOPELIA -S. A;  AMARILLOCORP $. A; 

Inversiones TIGARA S. A.; ANCUD S.A. Y, PLATAOCEAN 

PLATAOCEANICA S. A; cuyo número se ha delerminado 

en la Cláusula Tercera de esta Acta, a favor de 

GANIO LERZD WILLAFUERTE, SIUNA LEBED VILLAFUERTE 

A Le 
4, TON Asa e AS 
os aña P its A oa 
aer : 

de e e ua! anprád
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Posesión Efectiva en el tomo 57 de 
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SRi 
SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

miCar 

CERTIFICADO DE DECLARATORIA DE PRES 
NO. 109012007CHLD000822 

  

  

Nombre del Causante: LEBED SEGALL FERNANDO 

Fecha de Fallecimiento: 30 DE MARZO DE 1999 

Clase de Sucesión: Testada(  ) Intestada (X ) 

  

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que ha caducado la acción del 
Fisco, no hay lugar al pago de impuestos a la Renta Sobre Ingresos Provenientes de 
Herencias y/o Legados en la presente sucesión de conformidad con la Ley. 
Confiero por DUPLICADO la presente Declaratoria de Prescripción. 
  

OBSERVACIONES: 

La presente Declaratoria fue emitida al amparo de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, en concordancia con el Código Tributario, por cuanto a la fecha de 
sucesión se encontraban vigentes y regían para el cálculo y 

Prescripción, respectivamente del impuesto referido, 

    

  

UNIDAD DE SERVI TRIBUTARIOS 
REGIONAL LITORAL SUR 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Lugar y Fecha: Guayaquil, 03 de julio de 2007 

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno. 
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. compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre A 
- con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los admini 
” con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la cof 

REPÚBLICA DL ECUADOR 

  

    
       

     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

IC O! 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

Expediente: 2997 

Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA ECUATORIANA S.A., 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

         (0902505801. 
  

  

  

  

  

PT [herenenos D DE LEBED SEGALL FERNANDO 1 O INACIONAL” [6 | 
(20901126219 — ILEBED VILLAFUERTE DAVID — ECUADOR [NAGIONAL — [33/6001 

| 3 ¡ 0904942182 na VERTE DE CONTRERAS CRISTINA - — ecuanoR NACIONAL |  39,2000; | 
. e.” A A VS ar mr m2 o. ado pm [ 

Da [ Geoa7e1276  ¡LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ NINA [ECUADOR [NACIONAL | 33/6000 |     
  TOTAL (USD $):| 800,000: : 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:30:10 

¡Nat bel Vera Nerd 

Ab. Maribel Jackeline Vera Mera 
Delegaya dei Secretaño General 

FECHA DE EMISIÓN: 25/02/2009 14:45:10 

   Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por Srel Registro de SdEle OS Ms la sub encon de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley;de ComBáñlás, q vés e ingue ni gen ha derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con l4s articulos:488 y oda ¡Mismo cuerpollagal. "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de on Ac ds stas”. De loj esado se infiefé que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañlas anónind: ¿to de registrdión los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. : ld 

     

     

     
      

  

   

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veta a 34 y legalidad de las transferencias de acclones de las 
Drop edad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 

Fas de las compañías son solidariamente responsables para sttade 

de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia j 

e e e 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCU emotions AÑADIDURAS, E 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. . 

Y y/* o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ni
yi

80
 

Yg
, 

x
 

  

  

Expediente: $5466 Usuario: jorgez 

Nombre:  BUKIN S.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

SO JJIDENTIFICACION NOMBRE TIPO CAPITAL ¡AUT 

1 0902505601 DE LEBED SEGALL FERNANDO 

2 0901126219 VILLAFUERTE DAVID 

3 0904942182 ALLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA 

0903781276 VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA 

  

TOTAL (USD $):[| 800 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/01/2009 11:28:14 AM 

$ a 2" REGISTROS pp O 
po soc EDADIRS Z 
a 5 “7 MAR 7009 Y, E 

» 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Rogitiora de Socledades d Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Cobipal las, Ta Úe ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículo3 88 y del ialémo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Acclonistas”, 0 lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas. 

    

    

    

          
    

Lcdo. Jorge Zeballos Murillo 
Delegado del Secretario General 

VEOHA DE EMISIÓN: 07/03/2009 10:50:12 AM 

En tal virtud esta Institución de control societario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones delas 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Árt. 440 de ta Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, — - 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/egi/clientes/c]_extranet_compania... 07/03/2009



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

pr ? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — ;¿ 
REGISTRO DE SOCIEDADES ( 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Uxpediente: 76890 Usuario: jgarcia 

Nombre: SPLENDORES.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD Le 

: ICON          
                AN 0 SÓN ¡A IN ISTON Carral | 

1 700663 FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) o ECUADOR NACIONAL 480,0000 

2 0901126219 — LEBED VILLAFUERTE DAVID ECUADOR NACIONAL 106,7200 

+ ogosgazisz  EFECO VILLAFUERTE DE CONTRERAS CRISTINA ECUADOR NACIONAL 106,720 

4 0903781276 LEBED VILLAFUERTE DE GUTIERREZ ANINA ECUADOR NACIONAL 106,5600 

TOTAL (USD $): 800,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 08/12/2010 10:31:11 

a i . 
PS 

í 

  

Jenny Garcia Sierra 
Or ligada del Secreta General 

FECHA DE EMISIÓN: 10/12/2010 11:03:21 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, enel Art 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
enel Art 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y 
terceros. "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en 
armonía con lo dispuesto en el An 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 
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SOCIOS O ACCION] 

Expediente: 43302 

Nombre:  ANCUDSA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  

4. 000, 0000: 
  

           
    

000231     
E ne y Z a 

FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) | 4.400 9000] . | 

      
  

           

  

   

   
   

  

    
    

  

   

  

  
    

    

  
  

12] _oso1126219 — [LEBED VILLAFUERTE DAVID A JNACONAL -_356,7200 
AA . ¿ 

3 0904942182 | AMAN DE CONTRERAS CRISTINA - ECUADOR 'INACIONAL | 866,8400| | 

«PA [7 osodrara7e"_ [eso vin NACIONAL ' ' ml La a 
l "TOTAL (USD S):| 4.000.000). | 
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 16/02/2004 15:42:53 

  

Hanz Campozano Jungbluth 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE: EMISIÓN: 25/03/2009 11:39:49 

fiftendencia de Compañías, se efectúa 
y 8% Ehos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 él 
Quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expte 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros 4Ñ 

e Ds 
Es. tel vilud esta isutución de Control societario no asume respecto de'la y 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad; 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las da 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud; 
armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

dlégálidad de las tenstejencias de acciones de las compañías, 
% mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 

ñlas son solidariamente responsables para con la compañía y 
Pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 

de ida, t ye 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

  

  

    

    

      

   

  

       

  

Expediente: 22938 

Nombre: MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST CIA LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  600,0000 

INCAUTADO, 

               
         
  

700663 [FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) 7. ECUADOR [NACIONAL | : 
| 2 [” o01126219 — (LEBED VILLAFUERTE DAVID _JECUADOR [NACIONAL =[ 559, 3600 

AL (USD $): E 600 9000 

  
CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 08/08/2002 3:29:17 PM 

  

Michelle Cevallos Silvera 
Delegada del Secretario General.- Guayaquil 

FECHA DE EMISIÓN: 20/02/2009 10:25:26 AM 

      
    
      
    

teniendo en cuenta to prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compa Ju (Sn tingue ni.genera derechos respecto de la titularidad de * 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal¡193B: less a pal felpaciones se dlice: "...En el libro 

Cc me pondiente, extendiéndose uno 
Dela escritura de cesión se sentará 

razón al margen de la neciioción referente | a la constitución de la socled; 
respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de! k 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores MercantilesYi] 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compl Al 

3 los represeñítantes legales de las compañías 
istro en los libros antedichos y marginaciones 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la e ds 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradorés, 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los-libros de la compañía 

CCarapifñias, eN armonia Gon io dispuesto en el Art, 440 ae la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DocÚ 
ABREVIATURAS, BORRO NES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

. SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

   
   
   

    

   

  

oo. E A PS Lo 

Expediente: 27914 : E Usizario: roblésó 

Nombre: INVERSIONES MOPELIA S.A. : di 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
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J[FERNANDO LEBED SIGALL (HRDOS) _JivactonaL |[ 800,000] 

Opa (USD $):(| — 800,000 
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Sr. Carlos Julio Robles Larrea 
Delegado del Sesretario General 
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FECHA DE EMISIÓN: 07/04/2009 10:42:50 AM    Book i 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada poteliRegisto de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañia 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 1894éf; ISA Se ol 
quien aparezca como tal. en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expres al Sd AnSre 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antediciód nal 

legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
en8s dese exclusiva re sponsabilidad de los representantes 
pe Side acciones de las mismas. 

a 

       

    

   

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la proplédad así lsmas pú Á ocurrir en e 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exacil 1 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

En tal virtud esta Institución de control societarlo no asume respecto creo vera jÉ ¡áálas transferófitias de acciones de las compañías, 
dal 

e báñas son sí [dáriamente respónsables para con la compañía y 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE! 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. e 
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Dra Roxana U de Porlalupp! 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guovoquil - Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y COMPRAVENTA DE GANANCIALES CELEBRADA ENTRE LA SEÑORA 
LAURA VILLAFUERTE CHAVEZ VIUDA DE LEBED Y LOS SEÑORES DAVID LEBED VILLAFUERTE, CRISTINA 
LEBED VILLAFUERTE Y ANINA LEBED VILLAFUERTE 
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CRISTINA LEBED VILLAFUERTE 

C.C. No. 090494218-2 

C.V. No. 221 - 0009 

EZ La ft 
ANINA LEBED rre 

C.C. No. 0903781276 

C.V. No. 220 - 0009 

e ir 

A 

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, en treinta fojas útiles, rubri- 

cadas por mí la Notaria, que sello y firmo en Gua- 

yaquil, a 10 de Diciembre del 2.010.- 

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppl 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 
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